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ASUNTO: Respuesta al comunicado allegado al correo electrónico de la Vicepresidencia de Planeación 

viceplaneacion@findeter.gov.co, el día martes veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a 

las 05:00 p.m., en el marco de la Convocatoria No. CONVOCATORIA N° PAF-VP-C-007-2017, cuyo objeto es 

contratar “LA FORMULACIÓN DE TRES (3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA LOS 

SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - METRÓPOLI DEL MAR, EJE MONTERÍA – SINCELEJO Y EJE 

RIBEREÑO, QUE VINCULE LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN 

DE ACCIONES TERRITORIALIZADAS PARA LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL DESARROLLO 

(ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL, INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 563 DE 2016 FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO Y FINDETER” DE ACUERDO AL DOCUMENTO CONPES 3819 DE 2014 (POLÍTICA NACIONAL 

PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES EN COLOMBIA)”. 

 

 

Respetada señora Camargo Sierra: 

 

Por medio del presente, la Entidad se permite dar respuesta a la comunicación por usted remitida en el marco 

de la Convocatoria del asunto y en la que manifiesta lo siguiente: 

 

“En nombre de la UNIÓN TEMPORAL ALIANZA DE UNIVERSIDADES PARA EL DESRROLLO 

REGIONAL y en el marco de la convocatoria  N° PAF-VP-C-007-2017 CON DE OBJETO 

CONTRATAR “LA FORMULACIÓN DE TRES (3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL 

PARA LOS SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - METRÓPOLI DEL MAR, EJE MONTERÍA – 

SINCELEJO Y EJE RIBEREÑO, QUE VINCULE LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y 

TERRITORIAL, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES TERRITORIALIZADAS PARA 

LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL DESARROLLO (ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL, 

INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 563 

DE 2016 FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y 

FINDETER” DE ACUERDO AL DOCUMENTO CONPES 3819 DE 2014 (POLÍTICA NACIONAL 

PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES EN COLOMBIA).” Les solicitamos de manera 

respetuosa ampliar el plazo para subsanar”.  
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Una vez analizada la observación, se hace necesario precisar que a luz de los Términos de Referencia de la 

presente convocatoria, los cuales señalan de manera inequívoca que las subsanaciones deben entregarse 

dentro del término perentorio fijado por la Entidad para atender los requerimientos, se limita expresamente la 

posibilidad de entregar dichas subsanaciones dentro del lapso de tiempo indicado para tal fin en el cronograma 

de la presente convocatoria. 

Sin embargo y teniendo en cuenta que solo se presentaron dos proponentes cuyas ofertas fueron objeto de 

solicitudes de subsanación y que, pese a que al plazo para presentar las subsanaciones vence el 01 de 

septiembre de 2017, al día de hoy ninguno de los dos proponentes ha enviado la información solicitada, 

considerando además necesario reducir cualquier riesgo de que el proceso quede desierto, la Entidad  estimó 

procedente ampliar el plazo para subsanar conforme a lo cual se emitió Adenda No. 3, publicada en la página 

web de la Convocatoria. 

Es de anotar que los oferentes deberán además tener en cuenta lo señalado en los Términos de Referencia, 

los cuales prevén la regla general que indica de manera precisa los tiempos en los cuales los proponentes 

pueden aportar los documentos tendientes a subsanar o aclarar aspectos de su propuesta para cumplir los 

requisitos habilitantes, así: 

“1.28.1 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos 

los aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los documentos de soporte o 

prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria. 

Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” 

que la entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, con el fin que los proponentes 

aclaren, aporten información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y 

cuando los mismos puedan ser objeto de subsanabilidad. 

Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el 

efecto se fije en el cronograma, las subsanaciones, de manera escrita, en archivo PDF al correo 

electrónico equipamientos@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias debidamente 

foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 103 N° 19-20 Bogotá con horario 

de atención al público en jornada continua de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas y los viernes 

de 7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos documentos 

que requieran presentación en original, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que 

deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención señalados. No serán 

tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria 

o lugar distinto al señalado. 

(…)” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Adicionalmente, es imperioso señalar que de conformidad con lo preceptuado en el Código de Comercio sobre 

el régimen de la oferta, el oferente tiene la carga desde la presentación de su oferta, que la misma sea 

presentada en forma íntegra, respondiendo y cumplimiento todos los requerimientos y aspectos de los Términos 

de Referencia y adjuntando con la misma todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que 

pretenda hacer valer en la convocatoria. Por tanto, las reglas de subsanabilidad son una excepción a la regla 

mailto:equipamientos@findeter.gov.co


 
general que la entidad ha contemplado con el ánimo de otorgar a los proponentes la posibilidad que aclaren, 

aporten información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan 

ser objeto de subsanabilidad. 

No obstante dicha posibilidad se encuentra limitada en el tiempo y es otorgada a todos los proponentes en 

igualdad de condiciones, razón por la cual se establece una fecha para efectuar a todos los proponentes las 

solicitudes de subsanación en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” y se otorga un mismo plazo 

preclusivo y perentorio para que todos los proponentes en igualdad de condiciones presenten las 

subsanaciones a que haya lugar.  

Situación que guarda estrecha relación con la dirección del proceso de contratación que está en cabeza de la 

entidad, la cual tiene la necesidad de contar en un momento cierto con las propuestas estructuradas que le 

permita continuar con la etapa de evaluación  de las mismas, razón por la cual se establece desde los términos 

de referencia la oportunidad y el momento para subsanar que se le otorga como se señaló en igualdad de 

condiciones a todos los oferentes. De tal suerte que si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos 

habilitantes, un proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes 

la propuesta no queda habilitada.  

 

Bajo las anteriores consideraciones, se da por contestada la petición de la referencia. 

 

El presente se expide a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 

 


